
APORTES A LA 
PRODUCCIÓN 

SOSTENIBLE DE 
ACEITE DE PALMA 

EN GUATEMALA 

20202021
Comunicación sobre involucramiento, años 





La Gremial de Palmicultores de Guatemala reiteramos nuestro compromiso 
con los Principios del Pacto Mundial en materia de derechos humanos, 
estándares laborales, medio ambiente y anticorrupción.  

Nuestras iniciativas, compromisos y acciones se orientan a velar por que 
el sector palmicultor se mantenga como referente nacional e internacional 
en la producción sostenible de aceite de palma, promoviendo la mejora 
continua del sector, avanzando con paso firme en esta ruta, aportando 
desde nuestro sector con el desarrollo integral de las regiones de 
Guatemala donde está presente la palma de aceite. 

A través de la presente “Comunicación sobre Involucramiento” recopilamos 
las acciones desarrolladas por GREPALMA durante el período 2020-2021 
vinculadas a los Principios de Pacto Global y la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible promulgada por Naciones Unidas.   

Asimismo, ratificamos nuestro compromiso de compartir la presente 
publicación con nuestras partes interesadas y promover su difusión en 
nuestros canales de comunicación.  

Atentamente 

Karen Rosales
Directora Ejecutiva de GREPALMA

DECLARACIÓN 
DE COMPROMISO 



ACERCA DE 
GREPALMA



La Gremial de Palmicultores de Guatemala (GREPALMA) 
se estableció en el año 2008, como una asociación no 
lucrativa que reúne a los pequeños, medianos y grandes 
productores de palma de aceite del país y que unimos 
esfuerzos visualizando a la palmicultura sostenible como 
una opción viable para generar oportunidades y contribuir 
con el desarrollo de la nación. 

Nuestra visión es representar al sector palmicultor 
de Guatemala agregando valor a sus operaciones y 
promoviendo la mejora continua, asegurando así que el 
sector se mantenga como referente nacional e internacional 
en la producción sostenible de palma de aceite, impulsando 
la eficiencia en toda la cadena productiva e incidiendo 
propositivamente en el desarrollo de Guatemala. 
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guatemalteca

Nuestra propuesta de valor
GREPALMA es un aliado estratégico del palmicultor. Nuestra 
razón de ser es apoyar a nuestros socios y juntos hacer frente 
a los múltiples desafíos y oportunidades que el contexto y el 
mercado suscitan para buscar la excelencia, sostenibilidad 
y competitividad.

¿QUIÉNES SOMOS?

VISIÓN





Principio 1: Las 
empresas deben apoyar 
y respetar la protección 
de los derechos 
humanos fundamentales 
reconocidos 
universalmente.

Principio 2: Las 
empresas deben 
asegurarse de no 
ser cómplices de la 
vulneración de los 
derechos humanos.

Principio 7: Las 
empresas deberán 
mantener un enfoque 
preventivo que 
favorezca el medio 
ambiente.

Principio 8: Las 
empresas deben 
fomentar las iniciativas 
que promuevan una 
mayor responsabilidad 
ambiental.

Principio 9: Las 
empresas deben 
favorecer el desarrollo 
y la difusión de las 
tecnologías respetuosas 
con el medio ambiente.

Principio 10:  Las 
empresas deben 
trabajar en contra de 
la corrupción en todas 
sus formas, incluida la 
extorsión y el soborno.

Principio 3: Las empresas 
deben apoyar la libertad 
de asociación y el 
reconocimiento efectivo del 
derecho a la negociación 
colectiva.

Principio 4: Las 
empresas deben apoyar 
la eliminación de toda 
forma de trabajo forzoso o 
realizado bajo coacción.

Principio 5: Las empresas 
deben apoyar la 
erradicación del trabajo 
infantil.

Principio 6: Las empresas 
deben apoyar la abolición 
de las prácticas de 
discriminación en el empleo 
y la ocupación.

Derechos Humanos Medio Ambiente AnticorrupciónEstándares laborales 

PRINCIPIOS DE PACTO GLOBAL 

1 32 4



PRESENTACIÓN 
La presente comunicación de involucramiento 
correspondiente al período 2020-2021 detalla 
en tres secciones los proyectos, iniciativas 
y actividades que desde la Gremial de 
Palmicultores de Guatemala se impulsan para 
apoyar el avance en los 10 Principios de Pacto 
Global y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

En este documento el lector encontrará el 
detalle de las actividades realizadas siendo 
los socios de GREPALMA los beneficiarios 
directos en las áreas de fortalecimiento 
de capacidades, fomento de alianzas 
estratégicas, desarrollo de programas y 
proyectos y, generación de información y 
estadísticas relevantes que integran la gestión 
de GREPALMA para continuar impulsando y 
apoyando la producción de aceite de palma 
sostenible en Guatemala.  

Cada una de estas secciones presenta datos 
de impacto que reflejan el resultado de las 
acciones priorizadas por GREPALMA durante 
este período.  



CIFRAS DE 
IMPACTO 
2020-2021

100%

(0)CERO

5 PROYECTOS

7 ALIANZAS

3 ADHESIONES

DE PLANTACIONES

HECTÁREAS DEFORESTADAS

Gestión gremial preventiva, oportuna y permanente 

de palma de aceite establecidas en Guatemala se 
monitorean satelitalmente para verificar el compromiso 
gremial de cero deforestación. 

en fincas asociadas a GREPALMA. 

implementados en sostenibilidad abordando temas de 
derechos humanos, medio ambiente y gobernabilidad.

estratégicas interinstitucionales.

de GREPALMA a organismos internacionales.



CIFRAS DE 
IMPACTO 
2020-2021

+1,400

+85

+20

12 ESPACIOS DE TRABAJO 

650 PUBLICACIONES

375 NOTICIAS

PERSONAS CAPACITADAS

RELACIONES

SESIONES

Gestión gremial preventiva, oportuna y permanente 

en materia de derechos humanos, laborales y ambientales.

interinstitucionales establecidas. 

formativas e informativas en materia de derechos 
humanos, laborales y ambientales.  

con participación y representación continua en temas de 
sostenibilidad. 

en plataformas de comunicación de GREPALMA.

positivas en medios de comunicación nacionales e 
internacionales.    



DERECHOS 
HUMANOS Y 
ESTÁNDARES 
LABORALES 



DERECHOS HUMANOS
un eje transversal en la producción sostenible de aceite de palma  

R E S P E T O  D E  L O S

En el año 2014, GREPALMA se sumó a los esfuerzos del sector empresarial organizado 
en Guatemala en materia de derechos humanos y empresas, adhiriéndose a la Política 
Institucional Empresarial de Derechos Humanos del Comité Coordinador de Asociaciones 
Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras (CACIF) y la Política de Respeto a los 
Derechos Humanos de Cámara del Agro publicada en el año 2018.  

En el año 2020, Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A.; NaturAceites, S.A.; 
y Reforestadora de Palmas del Petén, S.A. (REPSA) empresas asociadas a GREPALMA, 
participaron en el Programa para la integración del respeto de los derechos humanos en las 
prácticas empresariales en el sector palmicultor desarrollado con el apoyo de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), en acompañamiento de Cámara del Agro y GREPALMA. 

Paralelamente, en el marco del Proyecto REFRAME de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) financiado por la Unión Europea, GREPALMA trabajó con la organización 
CEGESTI y el acompañamiento de Cámara del Agro, dos fases en materia de derechos 
humanos y empresas:  La primera fase fue la Política de Respeto a los Derechos Humanos 
de GREPALMA y sus Socios, publicada en el año 2020.  En la segunda fase se construyó la 
Guía orientativa sobre la gestión de riesgos en Derechos Humanos en la Agroindustria 
de Aceite de Palma y el Centro de Recursos Virtuales, Debida Diligencia Empresarial y 
Contratación Equitativa de GREPALMA, ambas herramientas son parte de la implementación 
de la Política. 

La formación continua se constituye en un eje fundamental en el proceso de implementación 
de Política, por lo que durante el año 2020 y 2021 se desarrollaron eventos enfocados al 
fortalecimiento de capacidades y abordaje del respeto a los derechos humanos en el sector 
empresarial.



FORMACIÓN DE 
184 PERSONAS
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3
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Construcción 
de una política

Programa 
de formación

Foro

Programa 
de formación

Foro

en materia de derechos humanos

de respeto a los 
Derechos Humanos

en Derechos Humanos

Respeto a los Derechos 
Humanos: Avances 
y visión a futuro del 
sector empresarial en 
Guatemala”

“Relacionamiento estratégico 
con las comunidades”

“El rol de la mujer en el 
desarrollo local”

Clic aquí  
para 

inscribirse Clic para 
unirse al 

programa



Avanzando en el respeto de los Derechos Humanos 2014-2021

El sector palmicultor fue el primer sector 
agrícola de Guatemala en adoptar y lanzar una 
política de derechos humanos en el país,

Implementación de Política 

GREPALMA y sus socios suscriben 
compromiso de respeto a los 
derechos humanos, sumándose 
al esfuerzo desarrollado por 
organizaciones empresariales 
(Política CACIF y Cámara del Agro).

reafirmando el compromiso de respetar los derechos humanos como ha venido trabajando 
desde hace tiempo atrás en esta materia de carácter transversal, vinculada a los avances en la 
producción sostenible de aceite de palma en Guatemala, que a su vez, se alinea a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS).  

Política de Respeto a los Derechos 
Humanos de GREPALMA y sus 
socios.
Construida en el marco del 
Proyecto REFRAME de OIT. 

Centro de Recursos Virtuales 
Debida Diligencia Empresarial y 
Contratación Equitativa. 

Programa para la integración del 
respeto de los derechos humanos en 
las prácticas empresariales en el sector 
palmicultor.

Guía orientativa sobre la 
gestión de riesgos en Derechos 
Humanos en la Agroindustria 
de Aceite de Palma.

Formación continua en 
derechos humanos y debida 
diligencia. 

2014
2018 2020 2020 2021 20212021



UN GREMIO 
RESPONSABLE
operando bajo condiciones laborales equitativas y justas

Para asegurar óptimas condiciones laborales, GREPALMA en conjunto 
con las empresas asociadas han adoptado e impulsado voluntariamente 
políticas y compromisos empresariales en materia laboral, siendo estos: 

La Política Laboral de Cámara del Agro;

La Declaración de Compromiso de la Red Empresarial para la 
Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en Guatemala “Los 
niños y las niñas a la escuela”; 

La Política de Respeto a los Derechos Humanos de GREPALMA 
y sus Socios; 

La incorporación de propias políticas empresariales en temas 
laborales enfocadas en condiciones de trabajo equitativas, justas 
y de cero tolerancia al trabajo infantil.   



100%Cero 
tolerancia 
al trabajo 

infantil

de socios de 
GREPALMA tienen 

políticas de

Contratación 
de personal de 
comunidades 
cercanas a las 
plantaciones

Consecuentemente, al compromiso de generar empleo formal y 
decente, el gremio palmero desarrolla la producción de aceite 
de palma con base en prácticas laborales que responden a la 
legislación nacional vigente en Guatemala, y a su vez, se orientan 
en la adopción de estándares internacionales de sostenibilidad.  
Estas prácticas hacen referencia a las condiciones laborales en las 
operaciones de asociados a GREPALMA, entre ellas:

La contratación directa de trabajadores en operaciones de 
palma, sin acudir a la figura de intermediarios.   

La implementación de tarjetón o contrato escrito para 
trabajadores fijos y temporales, trascendiendo el cumplimiento 
del Artículo 27 del Código de Trabajo de Guatemala, el cual 
indica que el contrato individual de trabajo puede ser verbal 
cuando se refiere a las labores agrícolas, entre otras.  

El cumplimiento del pago de prestaciones laborales para 
los trabajadores, contando con documentación y registros 
internos que respaldan el pago de éstas.  

El pago del seguro social al Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social (IGSS) para trabajadores fijos y temporales con su 
respectivo reporte de planillas al ente rector gubernamental. 

Contar con Reglamento Interno de Trabajo debidamente 
registrado ante la autoridad competente y de aplicación 
general.

La incorporación de políticas internas y procesos establecidos 
para la contratación de personal de las comunidades 
aledañas. 

La incorporación de políticas internas de cero tolerancia 
al trabajo infantil, estableciendo la no contratación de 
menores de 18 años de edad, trascendiendo el cumplimiento 
del Artículo 31 del Código de Trabajo de Guatemala que 
manifiesta la contratación de menores de edad a partir de los 
14 años en adelante. 

Las empresas operan bajo estándares internacionales 
de calidad, inocuidad, sostenibilidad, salud y seguridad 
ocupacional, incorporando controles para atender riesgos, 
priorizando la salud y seguridad de los colaboradores.



1. Relaciones con las comunidades y otros actores
2. Salario digno en palma de aceite
3. Capacitación “El reto ante el covid-19 para la Salud y 

Seguridad Ocupacional”
4. Foro: “El rol de la mujer en el desarrollo local”
5. Programa Clínica-Empresa del IGSS

304
PERSONAS FORTALECIERON 
SUS CAPACIDADES EN TEMAS 
LABORALES

Se desarrollaron durante el 

PERÍODO 
2020 - 2021
sesiones formativas e informativas en materia 
laboral para el fortalecimiento de capacidades, 
siendo estos: 



Acción ante COVID-19 
Materiales orientativos disponibles para socios

Protocolo de prevención y actuación ante el brote de COVID-19 y 
sus herramientas. 

La Gremial de Palmicultores de Guatemala desarrolló el Protocolo de 
prevención y actuación ante el brote de COVID-19, la Guía para la 
implementación de prácticas para la prevención y respuesta ante el 
COVID-19 y la Herramienta de autodiagnóstico empresarial adaptada 
al sector agrícola para la actuación ante COVID-19 para facilitar el 
acceso a una herramienta que permitió evaluar las actividades 
administrativas y agrícolas en las empresas y su capacidad de 
respuesta para prevenir, contener y mitigar casos sospechosos y 
positivos de COVID-19.  Los documentos y la herramienta fueron 
presentados el 30 de abril del año 2020, en el marco del Día Mundial 
de la Seguridad y la Salud en el Trabajo, a través de una reunión 
virtual.     

PROTOCOLO
COVID-19

DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN
ANTE EL 
BROTE DE
AGROINDUSTRIA DE ACEITE DE PALMA DE GUATEMALA 

Haz clic aquí para ingresar

https://www.grepalma.org/biblioteca-virtual/protocolo-covid-19/


Incidencia política
Se mantuvo constante monitoreo y comunicación sobre las 
Disposiciones Presidenciales que fueron emitidas a través de 
diversos Acuerdos Gubernativos, así como consideraciones 
relativas a Acuerdos Ministeriales tanto del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, como por parte del Ministerio de 
Gobernación y del Ministerio de Trabajo y Asistencia Social. 

El sector palmicultor se vio afectado en un inicio principalmente 
por disposiciones locales de municipios y aldeas donde se 
encuentran las operaciones palmeras, las cuales impedían 
el traslado de la fruta o del personal que debía llegar a las 
instalaciones. Para solventar la dificultad inicial, GREPALMA 
activó de inmediato comunicación ágil y constante con 
autoridades municipales y gobernadores de los distintos 
departamentos en los que hay actividades palmeras, a quienes 
se les explicó que el sector palmicultor forma parte esencial 
de la agricultura, sustentando con base jurídica y siempre en 
vinculación con las empresas. 

En el mes de mayo del año 2020, como gremio palmicultor 
se presentó la solicitud explícita ante Cámara del Agro para 
considerar las siguientes propuestas como parte de las 
medidas para la continuidad y estabilidad económica de la 
agroindustria, así como la reactivación económica nacional 
ante la crisis por COVID-19 desde los siguientes puntos: 

Para garantizar el empleo:
1. Adoptar el Régimen de Trabajo a Tiempo Parcial, 

Convenio 175 de OIT, así como políticas que permitan 
establecer relaciones laborales con acuerdos salariales 
flexibles.



Para la liquidez y sostenimiento económico de las 
empresas:

1. Exoneración del cobro del Impuesto al Valor Agregado 
IVA en la adquisición de insumos agropecuarios.

2. Agilizar la Devolución del Crédito Fiscal a 
exportadores y eliminar la aplicación de Criterios 
Tributarios 1 2019 y 2 2019.

3. Reducción de la tasa de interés líder para disminuir 
los costos de créditos bancarios.

4. Simplificación fiscal para impulsar la formalización 
de cadenas productivas agrícolas.

5. Agilizar trámites que disminuyan los tiempos, y por 
ende, los costos para procesos de importación y 

exportación, así como mejorar infraestructura en 
puertos y carreteras. 

6. Avanzar con la aprobación de la Ley 5431 Ley General 
de Infraestructura Vial.

Otras medidas que aseguren la continuidad y 
reactivación económica a nivel nacional: 

1. Reducir gastos para el funcionamiento en los 
Organismos del Estado.

2. Combate al contrabando e implementación de 
acciones para la protección de la producción 
nacional.



Aportes sociales coordinados y 
gestionados por GREPALMA

Para atender necesidades alimentarias de familias 
guatemaltecas en situación de vulnerabilidad y alta 
necesidad de subsistencia, GREPALMA y socios que 
operan en el municipio de Sayaxché, Petén y en áreas 
cercanas a este, se sumaron a los esfuerzos del Gobierno 
de la República de Guatemala, proveyendo 35 sacos de 
Incaparina, equivalente a 1,750 libras de este suplemento 
nutricional, entregado el 3 de abril a la Municipalidad de 
Sayaxché. 
   
Con el propósito de resaltar el compromiso y 
responsabilidad del sector palmicultor en el cumplimiento 
de protocolos de prevención de COVID-19, se propiciaron 
en el mes de junio del año 2020, visitas a operaciones 
de la agroindustria de aceite de palma, por parte del 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), en las 
cuales inspectores de IGSS verificaron y evidenciaron la 
implementación de medidas de prevención de COVID-19. 

En julio se estableció comunicación y se sostuvieron 
reuniones con autoridades de la Comisión Presidencial de 
Atención a la Emergencia Covid-19 (COPRECOVID), en las 
cuales se informó y compartió el Protocolo de Prevención 
y Actuación ante el brote de COVID-19 y Herramienta de 
autodiagnóstico empresarial adaptada al sector agrícola 
para la actuación ante COVID-19, lo cual ha sido de suma 
importancia para el trabajo que realizó COPRECOVID en 
establecer o estandarizar protocolos y emitir reglamentos 
de aplicación nacional.



COMUNICACIÓN 
ESTRATÉGICA
1. Debido a la situación por COVID-19, desde el mes de marzo 

de 2020 se elaboraron una serie de piezas, instructivos, 
materiales de sensibilización y orientación para uso de 
socios. Entre ellos:

A. Se elaboró y facilitó a socios de GREPALMA, afiches 
informativos para identificar síntomas y tomar medidas 
de prevención.  Material elaborado en español fue 
proporcionado en versión digital e impresa a los 
asociados, el material elaborado en idioma q´eqchi fue 
proporcionado en versión digital.   

B. Se elaboraron 5 comunicados, publicados en marzo y 
mayo del año 2020, en referencia a recomendaciones 
para el sector palmicultor, situación del país frente 
a la pandemia y continuidad de operaciones de la 
agroindustria de aceite de palma.    

C. Se elaboró el documento “Prácticas recomendadas 
para incorporar en procedimientos de comunicación 
interna y externa ante COVID-19”. El documento fue 
publicado en mayo, a través del website de GREPALMA, 
newsletter semanal, correo electrónico y Whatsapp. 

D. Se elaboraron cinco infografías con base en el Acuerdo 
Gubernativo 79-2020 del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social; y 14 infografías con base en el Acuerdo 
Ministerial No. 112-2020 del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, dirigidas al sector patronal 
y trabajadores. Infografías fueron publicadas en julio 
y agosto, a través de correo electrónico, Whatsapp, 
el website institucional, fanpage de GREPALMA en 
Facebook y Linkedin. 

E. Se desarrolló y publicó en septiembre el documento 
“Recomendaciones para atender inspecciones de 
salud y seguridad ocupacional ante COVID-19”. 
Publicación realizada a través de correo electrónico y 
website institucional. 

F. Se elaboraron y publicaron 20 piezas gráficas (post 
estáticos, gif y videos) evidenciando la implementación 
de medidas de prevención en el sector palmicultor.  Se 
realizaron 21 publicaciones de empresas asociadas 
referente a medidas de prevención y apoyo a 
comunidades vecinas. La comunicación digital se enfatizó 
en el aceite de palma como materia prima esencial para 
la industria alimentaria y para elaboración de artículos 
de higiene tan necesario en el contexto de la pandemia; 
y la implementación de medidas de prevención.  

G. Se elaboró el documento “Buenas prácticas ante 
COVID-19 de la agroindustria de aceite de palma de 
Guatemala”, el cual formará parte de un documento 
de acciones del sector agro en Guatemala ante la 
pandemia, diseñado por Cámara del Agro con el apoyo 
de Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

CORONAVIRUS 
COVID-19
RECOMENDACIONES

síntomas de covid -19

Lávese las manos 
frecuentemente, con 
agua y jabón, mínimo 20 
segundos.

Lávese las manos antes 
de tocarse los ojos, 
nariz o boca.

Utilice alcohol en gel para 
las manos, únicamente, 
cuando no cuente con 
acceso a lavado de manos 
con agua y jabón.

Evite el contacto directo 
con personas con 
problemas respiratorios.

Cúbrase la nariz y boca con 
el antebrazo o pañuelo 
desechable al estornudar 
o toser.

Fiebre y escalofríos, 
tos y estornudos

Dolor general 
intenso

Malestar general 
intenso

Si tiene alguno de estos síntomas busque atención médica. 
No se automedique.

Respiración 
rápida

Sensación de 
falta de aire

Quédese en casa si no se 
encuentra bien. Si tiene 
fiebre, tos y dificultad 
para respirar, busque 
atención médica y 
llame con antelación.

Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS)
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS)

KAQ ’ TIEQ 
COVID-19
CHAN RU XKOLB ’ AL QIB ’ CHI RU 

CHAN RU LI REK’ ANKIL 
LI YEJEL A’ IN 

Rajlal chaj laa wuq’rik’in ha’ 
ut xab’oon, tento ta bayq 
jummay k’asal. 

Maach’e’ xsaawu, 
laawu’uj ut xtz’uumal 
aawe, xb’aanaq li quq’ 
na xnumsi li yajel.

Jwal us naq’ ink’a tat 
xchuub’aq sa’ eb’ li xna’ajej 
re li k’anjelaq maraj sa’ laa 
sutam.  

Maat wank jwualnach 
nach sa’ yanq’eb’ 
li komon.  

Naj tat ojb’aq maraj atizb’ak, 
ta tz’ap la we’ ut laa wuuj 
rik’in laa telb’.  

Xiwajel ke ut tieq Xrahil tib’elej 

Chaqi ojb’il ut 
atisb’ak

Wi n aka week’a’eb’ a’ain, ayu sa’ junpaat sa’li b’anleb’aal li waank jwal na’ch’ cha 
k’atq malaj sa’li b’anleb’aal re li ch’uut, nawb’ilaq xb’aan laj jolominel re li k’anjel.

Xrahil sa’ kuxb’ej 
ut ch’a’aj jiq’ok 

musiq   

Chan ru na 
tawman malaj na 
xb’on rib’?

Xk’eb’al a wuuq 
re junaq ak yaj.  

Naq na okb’ak 
junaq li poyanam 
ut na atisb’ak. 

Xche’b’ al k’aaq re ru 
wank wi li yajel ut 
xche’b al sa’ li eej, sa’ 
qu’uj ut sa’qu.  



2. Se ha establecido un canal de comunicación con el Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS). 

3. El 6 de agosto de 2020, se participó en el Foro Virtual 
Latinoamericano Estrategias y Perspectivas Palmeras frente al 
COVID-19, organizado por la Federación Nacional de la Cadena 
Productiva del Aceite de Palma -PROPALMA- Ecuador. GREPALMA 
presentó el panorama general de los aportes de la agroindustria de 
aceite de palma en Guatemala y el impacto de la pandemia COVID-19 
en el sector palmicultor, se destacó la actuación temprana del sector 
respecto a la implementación de protocolos para prevenir y mitigar 
riesgo de contagio en las operaciones palmeras.  

4. En agosto del año 2020 se hizo llegar a 33 alcaldes y 8 gobernadores 
departamentales de las áreas donde se encuentran ubicadas 
operaciones palmeras, copia física del Protocolo de Prevención 
y Actuación Ante el Brote de COVID-19 Agroindustria de Aceite 
de Palma de Guatemala, las medidas implementadas por el sector 
palmicultor, el Anuario Estadístico 2018-2019 y la ficha de estadísticas 
socioeconómicas año 2019.  En la actualidad, existe un canal de 
comunicación abierto con cada uno de ellos para dar a conocer 
como el sector está operando y para abordar cualquier situación.   

5. El 31 de agosto de 2020, se participó junto a Cámara del Agro en 
reunión con gobernadores departamentales, en la cual se presentó 
la situación del sector agro ante COVID-19 en Guatemala, se resaltó 
la importancia económica de las distintas actividades agrícolas, 
protocolos y acciones tomadas ante COVID-19 por sectores del agro, 
como fue el caso del sector palmicultor.  

70 PUBLICACIONES
se realizaron de marzo a septiembre del año 2020 en 
el contexto de la situación de pandemia COVID-19 en 
Guatemala. 



Participación y representación 
en espacios de trabajo 
en materia de derechos 
humanos y estándares 
laborales 
Se detallan a continuación los espacios de trabajo en los que 
GREPALMA tiene representación e involucramiento para el 
abordaje de temas claves relacionados a derechos humanos y 
estándares laborales:  

Comité de Sostenibilidad de GREPALMA y sus socios. 
Mesa de trabajo de la Red Empresarial para la Prevención 
y Erradicación del Trabajo Infantil en Guatemala.
Comisión Laboral de Cámara del Agro.
Comisión de Derechos Humanos y Empresas de CACIF. 
Grupo Nacional de Trabajo para la Interpretación 
Nacional (IN) de la Norma RSPO para Guatemala, 
cumpliendo con la Mesa Redonda de Aceite de Palma 
Sostenible (RSPO, en inglés).
Durante el año 2021, se tuvo representación de 
GREPALMA en la Comisión Paritaria de Salarios Mínimos 
para Actividades Agrícolas del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social. 



Promoviendo la excelencia social en 
el sector palmero guatemalteco

El proyecto Promoviendo la excelencia social en el sector palmero guatemalteco 
es una vinculación entre GREPALMA y clientes/compradores internacionales. Se 
estableció bajo los siguientes objetivos: 

Apoyar a las empresas para aumentar la licencia social para operar. 
Alinear los compromisos / acciones locales y las prioridades internacionales 
/ del comprador en temas específicos.
Alinear las visiones de éxito del sector privado y sus grupos de interés en 
temas específicos.
Generar confianza, credibilidad y relaciones (entre empresas locales e 
internacionales y grupos de interés).

El proyecto se ha desarrollado con la participación de GREPALMA y asociados, 
Earthworm Foundation, Advisory for Social Licence to Operate (ASLO), Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala 
(OACNUDH), organizaciones de la sociedad civil y empresas importadoras de 
aceite guatemalteco en Europa y Latinoamérica de aceite de palma.

Durante el 2020 se llevaron a cabo seis sesiones de trabajo con todos los 
participantes en donde se obtuvo como trabajo final de esta etapa, la identificación 
y priorización de los temas más importantes en derechos humanos. 

Durante el 2021 se llevaron a cabo 2 módulos de capacitación a representantes de 
empresas de palma de aceite en Guatemala y organizaciones de la sociedad civil. 

Además de las capacitaciones de cada módulo, uno de los resultados a resaltar 
fue el haber tenido una discusión de alto nivel entre los representantes de las 
empresas y las organizaciones de la sociedad civil participantes en el proceso.



MEDIO AMBIENTE  Y 
ANTICORRUPCIÓN 



Firme compromiso con la 
conservación ambiental 
Desde el año 2018, el gremio palmicultor, a través de 
GREPALMA, se ha adherido y ha adoptado voluntariamente 
la implementación de diversos compromisos ambientales 
para avanzar en la ruta de producción responsable 
y sostenible de aceite de palma en Guatemala; 
preservando y promoviendo la conservación de los 
recursos naturales con base en la legislación nacional 
vigente en el país en materia ambiental e incorporando 
estándares internacionales de sostenibilidad que inciden 
directamente en la preservación del medio ambiente.  
Estos compromisos se enmarcan en la estrategia de 
sostenibilidad trazada por GREPALMA y sus socios, 
siendo estos:
 

Política Ambiental y de Cambio Climático de 
GREPALMA y sus Socios. 
Estimación de Emisiones de GEI en la producción de 
Aceite de Palma de Guatemala. 
Guía ambiental de la agroindustria de palma de 
aceite en Guatemala. 
Declaración Pública de Compromiso Voluntario de 
Cero Deforestación.
Sistema Nacional de Monitoreo para el Desarrollo 
Sostenible de Aceite de Palma. 

De esta manera, las acciones del gremio palmicultor 
guatemalteco se orientan a desarrollar soluciones que 
prevengan y controlen los impactos ambientales adversos 
y contribuyan a la adaptación al cambio climático 
respondiendo a los ocho ejes estratégicos de la Política 
Ambiental y de Cambio Climático de GREPALMA y sus 
Socios:  

Manejo del agua en las plantaciones y plantas de 
beneficio.
Acciones para la mitigación y la adaptación al cambio 
climático.
Manejo de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos.
Manejo y conservación del suelo.
Conservación y restauración de la diversidad 
biológica.
Relacionamiento social.
Sistematización de la información y el cambio 
climático para determinar la línea base y los avances 
en la implementación de la política.
Desarrollo de capacidades.



COMPROMISO VOLUNTARIO
DE CERO DEFORESTACIÓN

A V A N Z A N D O  E N  E L 

Acciones de GREPALMA y sus socios años 2018-2021

Política Ambiental y 
de Cambio Climático 
de GREPALMA y sus 

socios

Declaración Pública de 
Socios de GREPALMA   

Compromiso Voluntario de 
Cero Deforestación

Estudio Monitoreo 
satelital para el 

desarrollo sostenible de 
la producción de aceite 
de palma en Guatemala                         

Monitoreo satelital 
permanente de 

plantaciones de palma y 
alrededores

Sistema Nacional de 
Monitoreo para el 

Desarrollo Sostenible 
de Aceite de Palma                     

Mesa 
Interinstitucional de 
Cero Deforestación         

2018 2019 2020
2021 2021 2021 2021



GREPALMA publicó en el año 2018 la Política Ambiental y de Cambio Climático de 
GREPALMA y sus Socios cuyo objetivo es brindar lineamientos estratégicos para la mejora 
de la gestión ambiental, la adaptación y mitigación del cambio climático en toda la cadena 
de producción de aceite de palma, incluyendo acciones para el monitoreo y evaluación 
de los avances. La Política se construyó en el marco del convenio de cooperación entre 
el proyecto Desarrollo con Bajas Emisiones de la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID) y Cámara del Agro (CAMAGRO).

Respondiendo al Eje Estratégico 5 Conservación y restauración de la diversidad biológica 
y sus líneas de acción, GREPALMA y sus socios firmaron, en el año 2019,  la Declaración 
Pública de Compromiso Voluntario de Cero Deforestación.  

AGRIPALMA, S.A.
AGROINDUSTRIA PALMERA SAN ROMAN, S.A.
AGROPECUARIA NUEVO SAN CARLOS, S.A.
AGROPECUARIA RAUDALES LA CACHIMBA, S.A.
ASESORÍA TÉCNICA PROFESIONAL DEL PETÉN, S.A.
BALEU, S.A.
CORPORACION UNIACEITES, S.A.
CAUCHOS Y PALMAS, S.A.
COROZAL, S.A.

CORPORACION PALMAS SAN AGUSTIN, S.A.
DESARROLLO DE PROYECTOS E INVERSIONES DE GUATEMALA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA (DEPROINGUA, S.A.)
ENTRE PALMAS S.A.
GRUPO HAME
INDUSTRIA DE JABONES Y DETERGENTES LAS PALMAS, S.A.
LAGUNA BLANCA, S.A.
NATURACEITES, S.A.
PALMERAS CAPITAL, S.A.

SOCIOS GREPALMA
E X P R E S A M E N T E  A D H E R I D O S

P E R Í O D O  2 0 1 9 - 2 0 2 1

A L  C O M P R O M I S O

POLÍTICA AMBIENTAL Y 
DE CAMBIO CLIMÁTICO DE 
GREPALMA Y SUS SOCIOS

Plantación sostenible de palma de aceite que evidencia la implementación 
de buenas prácticas como reincorporación de materia orgánica. 

GREPALMA ha impulsado iniciativas específicas para avanzar en el cumplimiento de este compromiso, siendo estas: 1)  
Realización del Estudio satelital para el desarrollo sostenible de la producción de aceite de palma en Guatemala realizado 
entre el año 2020 y 2021 por Satelligence; 2) Sistema Nacional de Monitoreo para el Desarrollo Sostenible de Aceite de Palma 
implementando a partir del año 2021.  



El estudio, presentado en mayo de 2021, mostró que más 
del 90% de las plantaciones de palma de aceite se han 
establecido en tierra con bajos niveles de carbono y no 
están relacionadas a la deforestación.  De acuerdo con 
datos del Sistema de Información Forestal de Guatemala, 
entre 1989 y 2020 se perdieron alrededor de 2,455,617 
hectáreas de bosque en el país. Considerando esta 
información y los hallazgos de Satelligence, se estima 
que el cultivo de palma de aceite representa el 0.67% del 
total de la deforestación a nivel nacional.

0.67%

99.33%

Por palma de aceite Por otras actividades

Representatividad de la palma de aceite 
en la deforestación en Guatemala

Fuente: Elaborado por GREPALMA con información de Sistema de Información Forestal 
de Guatemala y Satelligence. 

Los resultados del Estudio satelital para el desarrollo 
sostenible de la producción de aceite de palma en Guatemala 
se constituyeron en el punto de partida del Sistema Nacional 
de Monitoreo para el Desarrollo Sostenible de Aceite de 
palma en Guatemala,  el cual define tres líneas de acción: 

Monitoreo satelital permanente de plantaciones 
de palma de aceite de socios de GREPALMA 
para asegurar una cadena de suministro libre 
de deforestación; 

Creación de la Mesa Interinstitucional de Cero 
Deforestación con actores públicos y privados, 
academia y organizaciones internacionales 
para dar seguimiento y continuidad a los 
compromisos adquiridos y; 

Fomento de programas, proyectos e iniciativas 
que impulsen la conservación ambiental. 

A partir de los resultados de este estudio, se estableció 
el monitoreo satelital para verificar el cumplimiento del 
compromiso de Cero Deforestación asumido por GREPALMA 
y sus socios, con el apoyo técnico de Satelligence el monitoreo 
está vigente para el período 2021-2024.

01

02

03

REPORTE SATELLIGENCE
A Ñ O S  2 0 2 0  -  2 0 2 1

Período del monitoreo reportado 
por Satelligence

Hectáreas deforestadas para 
cultivo de palma (fincas de 

socios de GREPALMA)

Octubre – diciembre de 2020 0 (cero hectáreas)

Enero – marzo de 2021 0 (cero hectáreas)

Abril – junio de 2021 0 (cero hectáreas)

Julio – septiembre de 2021. 0 (cero hectáreas)

Octubre – diciembre de 2021. 0 (cero hectáreas)



Se desarrollaron durante el 
PERÍODO 2020 - 2021
sesiones formativas e informativas en materia ambiental 
para el fortalecimiento de capacidades, siendo estos: 

1. Adaptación basada en ecosistemas
2. Marco para el reporte de la implementación de 

compromisos NDPE
3. Manejo integral de desechos peligrosos 

contaminados con PCBs según convenio de 
Estocolmo

4. Cero deforestación en el gremio palmicultor
5. Conferencia: Aceite de palma sostenible en Europa, 

visión hacia el futuro
6. Manejo responsable de residuos en la agroindustria 

de aceite de palma de Guatemala: estrategia cero 
desperdicios

7. Gestión del recurso hídrico y sistemas de irrigación 
para el cultivo de palma de aceite

8. Sistema Nacional de Monitoreo para el Desarrollo 
Sostenible del Aceite de Palma

9. Oportunidades para la conservación de la 
biodiversidad en plantaciones de palma de aceite y 
sus alrededores en Guatemala

10. Experiencias de la Certificación RSPO en Guatemala
11. Foro “Gestión del Recurso Hídrico: Estrategias del 

país hacia el futuro”
12. Manejo integral de desechos peligrosos 

contaminados con PCBs 978
personas fortalecieron sus 
conocimientos y capacidades en 
temas ambientales y sostenibilidad 

Fortalecimiento de capacidades



Participación y representación en espacios de trabajo 
en materia ambiental y de sostenibilidad

Se detallan a continuación los espacios de trabajo en los 
que GREPALMA tiene representación e involucramiento 
para el abordaje de temas claves relacionados a medio 
ambiente y de sostenibilidad: 

Comité de Sostenibilidad de GREPALMA  y sus 
socios. 
Grupo Nacional de Trabajo para la Interpretación 
Nacional (IN) de la Norma RSPO para Guatemala, 
cumpliendo con la Mesa Redonda de Aceite de 
Palma Sostenible (RSPO, en inglés).
Petit Comité de Monitoreo Satelital conformado por 
socios de GREPALMA. 
Comisión de Ambiente de Cámara del Agro. 
TERCERA Comunicación Nacional sobre Cambio 
Climático en el marco de las Naciones Unidas. 
Consorcio de palma sostenible coordinado por la 
organización Solidaridad. 
Congreso Palmero de México, organizado por 
la Federación Mexicana de Aceite de Palma 
(FEMEXPALMA). 
Green Commodities Community, plataforma liderada 
y promovida por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD).

Grupo de Colaboración de Aceite de Palma (POCG, 
por sus siglas en inglés). Participan empresas como 
CARGILL, PEPSICO, Wilmar, productores de palma 
de aceite, organismos de cooperación, entre otros.
Mesa interinstitucional de Cero Deforestación 
integrada por representantes de las siguientes 
organizaciones: 

• Ministerio de Recursos Naturales (MARN).
• Consejo Nacional de Áreas Protegidas 

(CONAP).
• Instituto Nacional de Bosques (INAB).
• Gremial Forestal.
• Solidaridad Network.
• World Wildlife Fund (WWF).
• Universidad del Valle de Guatemala (UVG).
• Ministerio de Agricultura Ganadería y 

Alimentación (MAGA).

Proceso nacional de NDCs. 
Programa WISSMA coordinado por Wilmar para 
dar respuesta a una combinación de temas de 
sostenibilidad a nivel global, incluyendo el tema de 
Pacto Verde de la Unión Europea.  



REPRESENTACIÓN 
GREMIAL



Los espacios que GREPALMA gestiona y en los que participa son indispensables para mantener el monitoreo del contexto, así 
como, prever y facilitar las condiciones locales e internacionales para los productores de palma de aceite. Durante el año 2020 
y 2021, se concretaron alianzas, representaciones y espacios de colaboración que permiten mantener la representación del 
gremio y continuar impulsando la producción sostenible de aceite de palma de Guatemala. 

Relaciones 
interinstitucionales 
establecidas

ALIANZAS ESTRATÉGICAS

89 ENTIDADES
pertenecientes al sector público, sector 
privado, comunidad internacional, academia y 
organizaciones de sociedad civil.

Del año 2019 al 2021 se establecieron 7 alianzas 
estratégicas interinstitucionales, siendo estas:

Convenio de cooperación técnica Gremial de Palmicultores de Guatemala y 
Gremial Forestal de Guatemala

Alianza interinstitucional, firmada en el año 2019, para impulsar transferencia 
de tecnología (educación, capacitación) que promuevan el manejo forestal 
sustentable y el cuidado del medio ambiente entres sus socios y aliados 
estratégicos.  Acciones conjuntas para el diseño e implementación de proyectos 
forestales que contribuyan a aumentar el área de cobertura forestal de Guatemala.

En el marco de esta alianza se desarrolló, en el año 2020,  una sesión formativa 
para el fortalecimiento de capacidades a socios de GREPALMA y a partir del año 
2021, Gremial Forestal tiene participación en la Mesa Interinstitucional de Cero 
Deforestación. 



Memorándum de entendimiento entre Fundación Solidaridad Latinoamericana 
y Gremial de Palmicultores de Guatemala

Memorándum firmado en el año 2019, promueve la gestión de proyectos 
relacionados con la producción sostenible de aceite de palma, programas de 
manejo integrado de paisajes, actividades dentro del marco del Programa de 
Alianza Mesoamericana de Palma Sostenible. Acciones para la preservación, 
conservación y uso responsable y sostenible de los recursos naturales.

En el marco de esta alianza, GREPALMA participa en un proceso continuo 
de diálogo a través del Consorcio, coordinado por Solidaridad, integrado por 
empresas productoras de palma de aceite y ambas organizaciones firmantes del 
memorándum. 

En el año 2021, GREPALMA participó en el Grupo Nacional de Trabajo para la 
Interpretación Nacional de la Norma RSPO 2018 (Guatemala) y, en el mismo año, 
Solidaridad se unió a la Mesa Interinstitucional de Cero Deforestación. 

Convenio de cooperación interinstitucional entre Gremial de Palmicultores de 
Guatemala y Agrequima

Convenio de cooperación técnica para sumar esfuerzos institucionales y contribuir 
al desarrollo e implementación de los programas:  Cuidagro y CampoLimpio, fue 
firmado en el año 2019 para  contribuir con el desarrollo de la cultura del cuidado 
del medio ambiente, su protección y mejoramiento, fortaleciendo a la vez las 
capacidades técnicas en la cadena de valor de los palmicultores en Guatemala, 
en el uso y manejo seguro de agroinsumos. 

En el marco de esta alianza, fueron capacitados en el año 2021, 65 productores de 
palma independientes y se recolectaron 14,500 kilos de plástico correspondiente 
a envases y empaques vacíos de agroinsumos en el sur de Petén y norte de 
Alta Verapaz entregados al Programa Campo Limpio destinados para reciclaje.  
Durante la jornada se recolectaron desechos de 23 productores independientes 
de Agroindustria Palmera San Román, S.A. y 13 empresas dedicadas a la 
producción de palma de aceite, limón persa, maíz y aguacate. 



Acuerdo de cooperación Roundtable on Sustainable Palm Oil (RSPO) y 
Gremial de Palmicultores de Guatemala

Acuerdo de cooperación, firmado en el año 2021, en beneficio del sector 
palmicultor guatemalteco para que en el año 2025, al menos el 75% de la 
producción de aceite de palma este certificado, trayendo como principales 
beneficios la apertura de nuevas ventanas de mercado comercializando 
un aceite diferenciado, sostenible y sustentable, atrayendo así a nuevos y 
potenciales importadores. A partir de esto, se ha definido un plan de trabajo 
para implementarse entre 2021 – 2025.

En el año 2021, fueron capacitadas 35 empresas asociadas a GREPALMA en la 
normativa RSPO. 

Gremial de Palmicultores de Guatemala y Gobernación Departamental de 
Petén

El convenio interinstitucional firmado en el año 2021 proyecta:  1) Gestionar 
y articular de manera conjunta, la unificación de esfuerzos para fortalecer 
la gobernabilidad del territorio y desarrollo de las comunidades buscando 
generar un clima de paz y confianza; 2) Fortalecer la cultura de diálogo y paz de 
los actores sociales de las comunidades del departamento con el objetivo de 
promover e implementar la resolución de conflictos; 3) Realizar capacitaciones 
en comunidades, con temas relacionados al funcionamiento del Sistema de 
Consejos de Desarrollo Urbano y Rural así como otros temas que contribuyan 
a cumplir los objetivos plasmados en el presente convenio; 4) Propiciar la 
generación de confianza y la prevención de la conflictividad social para construir 
soluciones integrales y sostenibles en forma participativa para el desarrollo de 
las comunidades; 5) Realizar capacitaciones en temas de prevención del delito 
y temas afines; 6) Fomentar y coordinar la gestión conjunta y alianzas para 
el desarrollo de las comunidades en el departamento de Petén; 7) Facilitar y 
promover la complementariedad de esfuerzos vinculados a las prioridades de 
país con visión nacional.  



En el mes de mayo de 2021, como un modelo de gobernanza sectorial, 
se estableció la Mesa de Gobernabilidad de GREPALMA, zona norte – 
Petén. 
Como parte de esta mesa, se desarrolló durante mayo y diciembre de 
2021, el proyecto: “Instancia para la prevención del conflicto en la 
zona sur de Petén”. Entre los principales resultados de este proyecto, 
sobresalen: 

Firma de convenio de cooperación para el fortalecimiento de la 
gobernabilidad, la gestión, prevención y transformación de la 
conflictividad social en el departamento de Petén, entre GREPALMA 
y Gobernación Departamental de Petén. 
Representantes de empresas de palma capacitados en temas 
de presupuesto de Consejo de Desarrollo de Petén y tema de 
Presupuesto Municipal e Inversión que realiza la Municipalidad de 
Sayaxché.
220 personas miembros de COCODES y Alcaldes auxiliares de 
comunidades de Sayaxché capacitados en temas de prevención 
del delito, cultura de diálogo y paz. 
Plan general para desarrollar las jornadas de Oferta institucional 
en coordinación con Gobernación Departamental, a ejecutarse 
durante el año 2022. 
Mapeo de actores y de comunidades de influencia de la zona 
palmera de la región norte. 

Acuerdo tripartito de cooperación técnica entre Ministerio de 
Agricultura Ganadería y Alimentación (MAGA), el Organismo 
Internacional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA) y la Gremial de 
Palmicultores de Guatemala (GREPALMA)

El Acuerdo tripartito firmado en el año 2021 tiene por objeto brindar 
asistencia técnica al sector palmicultor para fortalecer las acciones de 
prevención, protección, inspección y control de plagas y enfermedades 
de importancia cuarentenaria y económica en el cultivo de palma de 



aceite, a través de la participación conjunta del MAGA, GREPALMA y 
OIRSA.  Proponer opciones para la implementación de medidas técnicas, 
administrativas y legales relacionadas con el sector palmicultor, orientadas 
a la ejecución de planes, proyectos, actividades, programas y campañas de 
prevención, medidas cuarentenarias, control y erradicación de las plagas 
y enfermedades que afectan la sanidad del cultivo de palma de aceite,  
así como las actividades de educación fitosanitaria, supervisión y control 
por la parte oficial a efecto que todo el sector palmicultor participe en la 
realización de las mismas.

En el segundo semestre del año 2021, se llevó a cabo visita a plantaciones 
de palma por parte de las autoridades y equipo técnico de OIRSA y MAGA, 
tanto en el sur como en el norte del país, con el fin de que conocieran las 
diferentes actividades que se realizan en torno a la cadena productiva del 
cultivo de palma de aceite.

Carta de entendimiento entre el Instituto Nacional de Sismología, 
Vulcanología, Meteorología e Hidrología (INSIVUMEH) y la Gremial de 
Palmicultores de Guatemala (GREPALMA) 

En el 2021, se logró establecer una carta de entendimiento entre GREPALMA 
e INSIVUMEH con el objetivo de coordinar acciones conjuntas para 
fortalecer los mecanismos nacionales y abordar la adaptación al cambio 
climático, aumentando la resiliencia del sector palmicultor amenazado por 
la variabilidad climática e impactos del cambio climático; fortaleciendo la 
capacidad interinstitucional integrando riesgos del cambio climático en la 
planificación estratégica del sector contribuyendo así la toma de decisiones 
de los miembros del sector palmicultor.

En el mismo año se firmó la carta que vinculan a INSIVUMEH y GREPALMA 
para generar mutuo apoyo de cooperación e iniciar acciones conjuntas 
por medio de un plan operativo anual, de manera que el sector empiece a 
percibir beneficios en materia de análisis climatológico y pueda planificar 
eficientemente las actividades en campo.



Adhesión de GREPALMA a 
organismos internacionales 

En el año 2020, GREPALMA se asoció al Sistema 
de Certificación Internacional de Sostenibilidad y 
Carbono (ISCC, por sus siglas en inglés) con el objetivo 
de continuar impulsando el sello de sostenibilidad en la 
agroindustria guatemalteca de aceite de palma. A través 
de la membresía se obtendrá: 1) Acceso privilegiado a 
información; 2)  Servicios de asesoría en sostenibilidad, 
cadena de custodia y GEI;  3) Posibilidad de participar 
en la Asamblea General de ISCC, reuniones de partes 
interesadas, conferencias y comités regionales y técnicos; 
4) Influencia activa en la estrategia y desarrollos futuros del 
Sistema ISCC; 5) Comunicación de la membresía de ISCC 
a clientes y público; 6) Inscripción prioritaria para cursos 
de formación; 7) Acceso a la sección de inicio de sesión 
del cliente del sitio web de ISCC y; 8) Oportunidades de 
establecer contactos.  

GREPALMA se adhirió a la Mesa Redonda sobre Aceite de 
Palma Sostenible (RSPO, por sus siglas en inglés) a finales 
del año 2020 con el objetivo de continuar impulsando la 
producción sostenible de aceite de palma en Guatemala, 

compartiendo la convicción de RSPO de contribuir de 
manera constructiva a promover el crecimiento y el uso de 
aceite de palma sostenible para proteger a las personas, 
el planeta y la prosperidad. 
   
Con la visión a largo plazo de adoptar prácticas sostenibles, 
GREPALMA se adhirió a Pacto Global de Naciones Unidas 
en el año 2020.  Esta iniciativa de sostenibilidad, lanzada 
en el año 2000 es una plataforma para el desarrollo y la 
responsabilidad social corporativa que hace un llamado a 
las empresas en el mundo para que de forma voluntaria 
se adhieran a los principios universales de los derechos 
humanos y laborales, la protección del medio ambiente 
y la anticorrupción, y que, además, trabajen por la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

En Guatemala, la iniciativa es puesta en marca a través de 
la Red Guatemala del Pacto Global con el acompañamiento 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD).  



Generación de información 
y estadísticas  

En el período 2020-2021, GREPALMA desarrolló diversas 
publicaciones del sector palmicultor guatemalteco 
que sirvieron para la toma de decisiones basadas 
en información veraz y oportuna.  Así mismo, generó 
información para el posicionamiento institucional y de la 
agroindustria sostenible de aceite de palma de Guatemala. 

580 PUBLICACIONES EN LOS 
CANALES DE GREPALMA
relacionadas a producción sostenible de aceite de palma, 
estadísticas, aportes económicos, sociales y ambientales 
para Guatemala, prácticas agroindustriales y marcos de 
referencia para avanzar en la ruta del aceite de palma 
sostenible. 



Aportes de la agroindustria de aceite de palma de Guatemala al 
desarrollo sostenible del país.  
Anuario Estadístico 2019-2020. 
Brochure Beneficios para asociarse a GREPALMA. 
Folleto El sector de palma de aceite de Guatemala y sus aportes 
para la mitigación al cambio climático. 
Guía Ambiental de la Agroindustria de Palma de Aceite en 
Guatemala. 
Política de Respeto a los Derechos Humanos de GREPALMA y 
sus Socios. 
Manual de bolsillo: Plagas de la palma de aceite en Guatemala. 
Folleto Parlagena bennetti
Guía orientativa sobre la gestión de riesgos en Derechos 
Humanos en la Agroindustria de Aceite de Palma. 
Recomendaciones para la implementación de una comunicación 
asertiva en la empresa.
Seed for the future 
Comunicados de prensa e informativos específicos.
Dossier Semilla del Futuro 
Dossier de prensa 
Anuncios
Newsletter 
Boletines La Palma 
Casos de éxito
Infografías y fichas informativas de estadísticas, Sistema Nacional 
de Monitoreo para el Desarrollo Sostenible de Aceite de Palma 
y, nutrición y salud humana.
Unifoliares y afiches 
Campañas digitales 
Multimedia 
Calendario
Social Media

www.grepalma.org
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Guatemala es el país más productivo de aceite de palma por hectárea 
en el mundo como resultado de la suma de prácticas agroindustriales 
orientadas a la producción sostenible en el país, la mano de obra 
calificada que integra la agroindustria guatemalteca de aceite de palma 
y factores agroclimáticos favorables para este cultivo.  

EL ACEITE 
DE PALMA 
GUATEMALTECO 
¿CÓMO ESTAMOS 
FRENTE AL MUNDO? 

La tecnificación que ha alcanzado la 
palmicultura guatemalteca ha logrado 
colocar al país en el radar mundial, 
posicionando a 

casos donde la productividad alcanza 
hasta 42 toneladas, mientras que el 
promedio mundial oscila entre las 18 
toneladas de fruta fresca por hectárea.  
Sumado a la productividad, 

OCT 2020

Guatemala número 
uno en productividad, 
segundo productor de 

aceite en Latinoamérica 
y sexto país productor a 

nivel mundial, 

obteniendo reconocimiento de los países 
productores de palma y liderazgo mundial 
por sus altos estándares de producción. 
 
Al año 2019, la productividad promedio 
nacional ronda en 27.7 toneladas de fruta 
fresca de palma por hectárea, existiendo 

Guatemala es el mayor 
productor de aceite de palma 

sostenible certificado en 
Latinoamérica por la Mesa 
Redonda sobre el Aceite de 

Palma Sostenible (RSPO por sus 
siglas en inglés), 

reflejo del compromiso del sector 
palmicultor guatemalteco con la 
producción responsable, eficiente y 
sostenible.  

375 NOTICIAS
en medios de comunicación nacionales e internacionales resultado 
de una planificación estratégica de posicionamiento de imagen.  



“LA PALMICULTURA 
SOSTENIBLE, NUESTRO 

COMPROMISO”





COMUNÍQUESE CON NOSOTROS
5ª. Ave. 15-45 zona 10 

Edificio Centro Empresarial Torre 2, 
nivel 4, oficina 408-409
Guatemala, C.A. 01010

Teléfono: (502) 2366-3648
Email: info@grepalma.org 
WWW.GREPALMA.ORG 
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